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,NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

,ORDEN de 30 de jUmo de 1971 por la que se nom·
bra Vocal en la comI8lón Nacional de Metrologlq. y
Met~teC1da el don Daniel OUver Osuna.

BXcmo. e TImo. Sres.: De. confm:ml<lad c¡m lo previsto en el
Dec1'eto 225/1866. de 11 de febrero, que lPodí,fi<:a el articulo se
lUD<Io del 1I4oclamento de la COIl>lslÓll Permanente de f ..... y
~ y ~ qulnto de la Ley 88/1911'I, de 8 de noviembre, que
absorbe las func10nes de "dicha Comisión en 'la Naeiohal de Me..
tl1olo8la y Jletrotecnla,

Esta Prefddenela. del Gobierno. a propuesta de ese Ministe
rio. ha. tsnldo 8. bien: nombrar \Vocal representante del mismo
en la ComislÓl1 Nacional de Metrología y Metrotecnia al Direc
tor~ del Instituto Naclbnal de Técnica AeroespacJal «Este
b&n~. don Daniél OUver Osuna. en ·sustitución del
~~~de~ Aeronáutioos don AIltonloVa; :7,. "', .', que hapaiado a la situación de reserva.

Lo,'. V~B. y . L par8.SU conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. E. y V. l.
lf&dtIíI; 110 de JunIo de 19'71.

CARRERO

Ílxcmo. Sr. lWnl&tro del Aire e Uustrisimo señor Presidente de la '
C<mistóllNacional 'de Metrología y Metrotecnia.

ORDEN de 4 de aeptiemi>re de 1971 por la que se
_brIJ al T81liente coronel de ATtillerla, E. A., don
Rlcar4<> DUV08 G<m.Illle2, Avudllnlede Campo del
Gobernador Deneml de la Provincia de Sah4ra.

.Dmo. sr,: En atención a las circunstancias que concurren en
el, Teniente, C9J0nel de ArtIlIe,na. E. A. grupo «Mando de Ar
mas»,. don lU.eardo Duyos GonztIez. esta Presidentta del Go
bierno, deoOntormldad con la propuesta de V. l. y en uSO de 1&1 ,
fac!ÚtadeiI co¡:¡fe¡oldas ,¡lOr las disposlclones vigentes, ha tenldo
a bJei¡~~ Ay1Id&nte de campo del Gobernador general
de la Provlncla de 8ahara, en c~o cargo percibirá su sueldo y
deníásremunera.ciones reglamentárlas. de acuerdo con lo dis
puesto en la _te 1000000000ón,

Lo qUe partfc1po a V". L para su debido conocimiento y efec-
tos j>rocecIentea. .

Dlos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, • de septiembre de 1971.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
otorga -por «adjudfcoción directa_ el destino que S6
me'nciona al personal que se indica.

hemos. Sres.: De conformidad. con lo preceptuado en la Ley
de 15_cletuUO, de,D62,C-Boletin Oficial del Estad~ núm~ 199).
m~- P91' la de 30 de marzo de 1954 (.-Boletín Oficial del
Estado» nÚDl8rO, 90; Ley 19511963. de 28 de diciembre (cBoletín
Oficial del Es.t.adoa número 313), y Orden de 23 de octubre
de 19'H", (cJ5oleUn Oficial del Estado,. número 258), esta Presi~
dencljo del Gobierno dispone,

Artí~o VI Por haberlo solicitado de la Junta. Calificadora
de Aspirantes a Destinos' Civiles y reunir las condIciones del
apartad,9cDdelartículo 14 de- la Ley primeramente citada. se
o~rga por -adjudicación directa- el destino d.e Jefe de Conser
jeJ:"Í& m· la Empresa eIberduero. S.- A,-, con sede central en
BilbaO~ caJle ~oqui,~ número 8,&1' Brigada de la Cuardia
CJvU don. !dlnéli1no Carrera Vega, con destino en la 54-1,- eo..

mandancja de la Guardia Civil. Fija su residencia en Portuga~

lete (Vizcaya). calle JenaroRiestra.' número 9, 3." derecha. Este
destino queda clasificado ópmo 4 de 3.- _clase.

Art 2.0 El citado Subotictal, que Pbr la presente Orden ad
quiere' un destinó civil, 1Dgresa en la Agrupación Temporal Mi~
litar para -Servicios Ctviles-, con la situación de .Colocado
que especifica el apartado- al del artículo 17 de la referida Ley,
debiendo causar baja en la Escala Profesional y alta en la de
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.0 Para el envio de la bala dehabe~s y credencial del
destino civil obtenido se dará- cumplimiento a la Orden de est~
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (..Boletin Oft-
cial del Estado,. número SS). .

Lo digo a VV. EE. para su conocl.miento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madríd 8 de septíembre de 197L-P. D., el General PreSI-

dente de ~ Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles,
José López-BaÍ'r'ón CeiTuti.

. Excmos. Sres M'inistros ... .~

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que. se
concede el, ingresa en la Agrupación Temporal Mi
Utar para Servicios Civiles, con la situación de «Re 4

emp-laao voluntario». al- Capitán. del Cuerpo de la
Guardia CWU don.Luis Andrés Garda, con dasttno
en la PrImera Comandancia Móvil.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a la Orden de esta Preslden~

cla del Gobierno de 16' de abril de 1&55 (<<Boletín Oficlal del
Estado» nl1mero 111). y de conform1dad con lo. preceptuado en
las Leyes de '15 de jUlIo de 195~ (<<Boletín Oflclal del Estado"
ntímero 199) y la 196fl913,de 28 de tUclembre (<<Boletin Oficial
del Estado» nú.m~ 313), se concede. el ingreso en -la Agru
pación Temporal Militar para- 8ervlc1oB Civiles.· con la situación
de «Reemplazo voluntario», 'alC.pltán del Cuerpo de la Guar~

dia Civil don Luis Andrés Garcl& c6n. destino en la Primera
Comandancia M6.v11, fijando su residencia en Madrid.

Lo dJgo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V.E. muchos afios.
Madrid, 8 de. septlM1bre de 1971.-:-P. D.; ,el Ge1?-eral ~resl

dente de la Junta calificadora de AspIrantes 'a Destmos CIviles,
José López-Barrón Cerrutt.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3 de septíembre dEl 1971 por la que se
resuelve el concuriQ anunctado entre Oficiales de
la' Administración de Justicia de la Rama de Juz
gados 11 se nombran' Oftciales de lOs mfsmos Cuer
po V llama pm' el, turno de pruebas de aptitud.

Dma. Sr.: De COllformidad con lo prevenido en el aparta
do C) 3, de la dlsposlclón transitoria 5.- de la Ley 11/1966, de 18
de marzo, de Reforma :/' Adaptación de los Cuerpos do la Ad
minIstración. de Justicia. a, la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado y Ofden de 11 de junio de 1968 y demás dlsposlclones
concordante&.

Este Ministerio acuerda deslgnB.1' para. las plazas que a con
tinuación se relaclonana los ..C:>ficia1es que se indican y nom
brar Oficiales de la AdminiStración de Justicia, Rama de
Juzgados. por el turno de pruebas d.e aptitud, con el sueldo,
trienios y pagas extraordinarias correspondientes. a los aspi
rantes que se expresan, .destin6ndoles a· las plazas Q.ue se in
dican:



B. O. del K-Núm. 239

Nombre y apelUd08

D. Julio Gavidia García ..
D. Rafael Plasencia Martinez .
D. Francisco Calvet Pallarés »."., » •••

Número

,

6 octubre 1971

Juzgado destino actu~l

Requena (adscrito) , .
Colmenar Viejo .
Jaca " .

Pruebas de aptitud. Aspirantes

Nombre y apelUdos

16099

Juzgado para el que se nombra

Requena.
Mataró número 2.
Balaguer.

Destino -para el que se nombra

124
130
133
137
140
153
154
156
157
160
161
162

D. José Antonio Garcfa segura ... o ••

D. a 'Efreina Sosa Alamo o.. ". ...
D. Carlos Bravo y Calvo . -. ,..
D.A Maria Francisca de Castro Ascoz
O.José Miguel IturmendiUrrutia ...
n.a Maria Asunción Fernández Barcia
D. Juan Manue~ Guardefto Barbero
D. Miguel Corral Aragóti .
D. Antonio Risco Moreno .
O. Francisco Luis Solar Vigo .
D. J'OSé Maria Gracia Herrero ."
D. Fernando Rodriguez Jiménez

Juzgado de Lérida número l.
Juzgado de Chiclana..
Juzgado de San Clemente.
Juzgado· de Barcelona número 19.
Juzgado de San Sebastián número 2.
Juzgado ·de Betanzos.
Juzgado de Pefiarroya.
Juzgado d,e Orgiva.
Juzgado de Posadas.
Juzgado de Bilbao número 6.
Juzgado de Vitoria número 2.
Juzgado de .Igualada.

Los funcionarios comprendidos en la anterior relación ha
brán de tomar posesión de sus destinos en el plazo de quince
días siguientes al de la publicación de esta Orden en el «Bo-
leUn Oficial del Estado».

La cualidad de Oficial en los aspirantes por el turno de
pruebas de aptitud serA adquirida desde la fecha de posesión
d-el destino adjudicado y en el plazo de ocho dlas siguientes a
la poséslón indicada habrán de optar por el cargo de Oficial
o de Auxíliar de la Administración de Justicia. elevando la
pertinente solicitud a la Dirección General de Justicia en sú
plica de la excedencia voluntaria en el Cuerpo en el que no
desee permanecer, siendo dados d~ baja en el Cuerpo de Ofi·
ciales en· el supuesto de incumplimiento de esta norma.

1.<:1 Los aspirantes números 155, don Angel Francisco Lla
mas Jiménez; 158, dofia Juana Jiménez La Red; 159, don An
tonio Dofiate Martín; 163,-don Manuel Bello Barrantes, y 164,
cofia Maria de los Angeles Navarro Canales, no figuran en los
anteriores nombramientos por. no haberles correspondido nin
guna de las plazas solicitadas, por lo que deberán tomar parte
en sucesivos concursos que se anuncien para proveer vacantes
por el turno de pruebas de aptitud.

2.° Se declaran desiertas por falta de solicitudes las va
cantes anunciadas en los Juzgados de Instrucción de Geróna.
dos; Tolosa y Villanueva y Geltrú.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la qUe se declara excedente voluntario al Se
cretario de Juzgado Comarcal don Manuel EnTique
Sánchez Ayala.

Con esta fecha se declara en la situación de excedencia
voluntaria, por un plazo no inferior a un año a don Manuel En
rique Sánchez Ayala. Secretario· del Juzgado Comarcal de Cas
trojeriz (Burgos). de conformidad con lo previsto en el aparta
do a) del artículo 66-1.° del Reglamento Orgánico del Secre
tariado de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-El Director general Acis-

clo Fernández Carriedo. .

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESDLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se promueve a Secretario de la Admi
nistración de Justicia, de primera categorfa, en
la Rama de Juzgados. a don Francisco Martínez
Moscardó.

De conformidad con 10 prevenido en el articulo 15 del Re
glame¡1to· Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda promover por el turno pri
mero de los establecidos en el articulo 14 de dicho Reglamento,

en vacante t:.conómica producida por jubilación de don Mariano
Pérez Oliveros, a Secretario de la Administración de Justicia
de primera categoría,· de la Rama de Juzgados de Primera Ins..
tancia e Instrucción, a don Francisco Martinez Moscardó. que
desempeña su cargo en el de igual clase número 2 de Las
Palmas.

Dicho funcionario continuará en su actual destino y percibirA
el sueldo y emolumentos que le correspondan, conforme a las
diSposiciones vigentes, retrotrayéndose esta promoción a todos
los efectos legales al día 15 de 'Septiembre actual. entendiéndose
tomada la posesIón de estanue'Va categoria desde la expresada
fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1971.-El Director general, Aels

clo Fernández Carriedo,

Sr. Letrado Jefe del Servicio de, Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por·la que se jubila por cumplimiento de la edad
reglamentaria a don ldariano Pérez Oliveros, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 26 de Madrid.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 59 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administra
ción de Justicia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda deciarar jubilado, con el ha..
ber anual que por clasificación le corresponda, a don Mariano
Pérez Oliveros, Secretario de la Administración de Justicia. con
destino en el. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 26 de los de Madrid, por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 14 del actual.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 15 de septiembre de 1971.-El Director general. Acla.,:

clo Fernández Caniedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al
Notario de Pamplona (ion R-osendo Garrido Aldama
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 de
julio de 1935, los articulas 57 del vigente Reglamento del Nota
riado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes de este
Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958; 25 de mayo
de 1964; 3 de noviembre de 1965; Resoluciones de esta Dirección
General de 19 de enero de 1968, 15 de diciembre de 1969 Y 14
de diciembre de 1970, y visto el expediente personal del Notarlo
de pamplona don Rosendo Garrido AJdama, del cual resulta
que ha cumplido la edad de setenta y cinco años y desempeña
do el cargo de Notario más de treinta,

Esta Dirección G~eral, en uso de las facultades atribui
das por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
minfstración del Estado y el número 2.0, apartado O, del Decreto


